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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA Y CODIFICACIÓN BE ESTATUTOS DE 
“INCUBADORA NACIONAL COMPAÑIA ANONIMA INCA” 

-2- : 
1.- CELEBRACION. APROBACION E IMSCRIPCION.- La escritura pública de 

reforma y codificación de estatutos de la compañia "INCUBADORA 
NACIONAL COMPAÑIA ANONIMA INCA" se otorgó en la ciudad de Quito el 
3 de abril de 1989 ante el Motario Décimo Séptimo del cantón Quito; 
ha sido aprobada por el señor Superintendente de TL, doctor. 
Carlos Muñoz Insua, mediante Resolución N* 89-1-1-1- 

e inscrita en el Registro Mercantil L cantón 
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_ Quito, bajo el £ 1754. Tomo 120. Quito, a 01 de Sept. de 1989. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen 21 otergamiento de la escritura pública 
.€l señor Luis Bakker Guerra y la señora Christina Bakker de Gerritsen, 

en sus respectivas calidades de Gerente General y Presigepta de la 
compañía "INCUBADORA NACIONAL COMPAÑIA ANOMIMA INCA”. Los comparecientes 
son de nacionalidad venezolana, de estado civil casados, domiciliados 
en la ciudad de Quito. 

3.- En virtud de. la mencionada escritura pública se reforman, entre . 
otros, los siguientes artículos de les estatutos sociales, los 

mismos que dirán; "Art, 32- literal f) Autorizar al Presidente y al 
Gerente Seneral la realización de actos y contratos cuyo monto exceda 
de - OCHENTA MILLONES DE SUCRES*.- "Art. 33- El Presidente de la Cia. 
será elegido por la Junta General de accionitas, presidirá las sesiones 
de la Junta General y del Birectorio. El pertfodo de duración de sus 
funciones será de tres años y podrá ser reelegido indefinidamente, 
En caso de falta o Ímpedimento temporal del Presidente, le sustituirá 
uno de los Vocales del Birectorio,.en orden de nombramiento, con todas 
las facultades legales".- "Art. 34- literal b) Obligar a la Cia. junta- 
mente con el Gerente General, en sumas que excedan de CINCUENTA MILLOMES 
DE SUCRES, hasta OCHENTA MILLONES DE SUCRES. Pasados los OCHENTA MILLONES 
DE SUCRES se requiere autorización del Directorio”.- “Art, 36- literal 
b) Manejar los fondos de la Compañta; abrir y mantener cuentas corrien- 
tes; efectuar operacienes bancarias de toda indole; vender, hipotecar, 

permutar, garantizar, dar, recibir, comprar, etc.; en general, efectuar 

monto no exceda de CINCUENTA MILLONES 

      

  

cualquier operación siempre 
DE SUCRES”. Además, se realiz de los mismos. 

to o ABR 
Quito, E Ex Eroprsaia Da 1909, 7) 
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pl resente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(di centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


